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ACTA 0147 - 2022 1 

SESIÓN ORDINARIA  2 

Acta número 0147 - 2022 correspondiente a la sesión ordinaria celebrada por el Concejo 3 

Municipal de la Municipalidad de Upala, a las nueve horas con doce minutos del 08 de 4 

febrero de 2022, llevada a cabo de manera presencial, en la sala de sesiones de la 5 

municipalidad, presidida por Adilia Reyes Calero, con la asistencia de los siguientes 6 

miembros: REGIDORES(AS) PROPIETARIOS(AS) Miguel Ángel Álvarez Bravo, Pedro 7 

Martínez Ugarte, Sonia Villavicencio Escamilla, Juan Carlos Camacho Espinoza, Hazel 8 

Solís Ramírez, Oscar E Ulate Morales.  REGIDORES(AS) SUPLENTES Alfredo Ruíz 9 

Jiménez, Alfredo Lara Parrales, Cristina Urbina Espinoza, Digna Espinoza Romero. 10 

SÍNDICOS(AS) PROPIETARIOS(AS) Eloísa Ruiz Ruiz, Francisca Ortiz Chevez, Mayra 11 

Potoy Chevez, Mileydy M. Quirós Herra, Cinthya Pérez Báez, Gerardo Quesada Quesada 12 

SECRETARIO(A) María del Rocío Delgado García. ALCALDESA MUNICIPAL Yamileth 13 

López Obregón - Ausentes: Regidores (as) Suplentes; Alonso Arias Aguirre, Walter 14 

Catón Lezama, Mariana Briones Olivares. Síndicos (as) Propietarios (as); José L. Cortés 15 

Zúñiga, Damaris Castaño C, Maynor Salgado S, Diana C. Ortiz Gómez.  Síndicos (as) 16 

Suplentes; Mélida Miranda Romero, Rafael A. Romero Carrillo, Luis W. Tenorio García. 17 

Invitados: No los hay. ---------------------------------------------------------------------------------------18 

LECTURA Y APROBACIÓN DEL ORDEN DEL DÍA. ---------------------------------------------- 19 

CAPÍTULO I. APROBACIÓN DE ACTAS.  ------------------------------------------------------------20 

CAPÍTULO II. ATENCIÓN AL PÚBLICO. -------------------------------------------------------------21 

CAPÍTULO III. INFORME DE COMISIONES. --------------------------------------------------------- 22 

CAPÍTULO IV. LECTURA DE CORRESPONDENCIA. -------------------------------------------- 23 

CAPÍTULO V. PRESENTACIÓN DE MOCIONES.  -------------------------------------------------24 

CAPÍTULO VI. ASUNTOS DE ALCALDÍA. -----------------------------------------------------------25 

CAPÍTULO VII. ASUNTOS VARIOS. ------------------------------------------------------------------- 26 

NOTA: La presidencia municipal una vez aprobada la agenda y el orden del día procede 27 

a brindar espacio para la revisión de actas, iniciando con el primer punto de la agenda. – 28 

CAPÍTULO I. APROBACIÓN DE ACTAS.  ------------------------------------------------------------29 

ARTÍCULO 1. Regidor Juan C. Camacho E. Pág. 20, línea 8, Art.7, Cap. VI léase “para”. 30 

Regidora Adilia Reyes C. Pág. 20, línea 9, Art. 7, Cap. VI entiéndase correctamente 31 

“como” … pág. 20, línea 17, Art. 8, Cap. VI entiéndase correctamente “trabajan con límite 32 
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de personal” …Pág. 21, línea 18, Art. 10, Cap. VI léase “lo que estamos haciendo en 1 

enero” … Pág. 21, línea 31 léase “Los Ingenieros” … Pág. 21, línea 26 léase “se ve” … 2 

Pág. 21, línea ----- 24 entiéndase correctamente “para reparación del estadio”. ------------- 3 

Regidora Sonia Villavicencio E. Pág. 19, línea 33, Art. 7, Cap. VI entiéndase 4 

correctamente “hidrológicos”. ------------------------------------------------------------------------------ 5 

Regidor suplente Alfredo Lara P. Pág. 21, línea 29, Art. 10, Cap. VI léase “cunetas”. ----- 6 

Regidora Hazel Solís R. Pág. 21, línea 25, Art. 10, Cap. VI léase “tiempo”. ------------------ 7 

ACUERDO No. 001250 El Concejo Municipal por unanimidad no habiendo más 8 

observaciones ni recomendaciones da por aprobada el Acta No. 0146 – 2022, de sesión 9 

ordinaria del martes ocho de febrero de dos mil veintidós, la cual ha sido aprobada por 10 

los regidores (as); Digna Espinoza Romero, Juan Carlos Camacho E, Hazel Solís 11 

Ramírez, Félix P. Martínez Ugarte, Miguel Álvarez Bravo, Sonia Villavicencio Escamilla y 12 

Adilia Reyes Calero. ----------------------------------------------------------------------------------------- 13 

CAPÍTULO II. ATENCIÓN AL PÚBLICO. -------------------------------------------------------------14 

ARTÍCULO 1. La Presidencia Municipal, procede a realizar el proceso de juramentación 15 

de miembros de Juntas de Educación y Juntas Administrativas, los cuales se detallan: --16 

INCISO A) Junta Administrativa Liceo Villa Nueva, Andera Cerdas Castillo, cedula 17 

205510937. ----------------------------------------------------------------------------------------------------- 18 

INCISO B) Junta de Educación Esc.  El Salto. Marvin Murillo Bravo, cedula 501480661. 19 

Roy Chavarría Badilla, cedula 205710543. Xinia Muñoz Ureña, cedula 502820283. Kerlyn 20 

Patricia Suarez Matarrita, cedula 503760989. Migdalia Fernández Meléndez, cedula 21 

205560016. ----------------------------------------------------------------------------------------------------- 22 

INCISO C) Exposición del Comité Cantonal de la Persona Joven. ------------------------- 23 

Nota: En el momento en que el sr. Caleb Murillo, presidente del CCPJ-Upala se disponía 24 

a realizar la presentación del proyecto empezó a tener problemas con la red de internet, 25 

ya que la exposición la iba a realizar de forma virtual, entonces, la presidencia le solicito 26 

presentarse el próximo martes 15 de febrero de 2022, a las 9:15 am.-------------------------- 27 

Luego se le brinda espacio al sr. Uris Espinoza Gamboa, funcionario de la Persona Joven 28 

del Ministerio de Cultura y Juventud. ------------------------------------------------------------------29 

Sr. Uris Espinoza Gamboa, funcionario de la Persona Joven del Ministerio de Cultura y 30 

Juventud: El es la persona que tiene a cargo el Comité de la Persona Joven de Upala, 31 

comenta que el presupuesto del año pasado no se pudo enviar al Comité Cantonal de la 32 

Persona Joven de Upala, por el hecho que de parte de la administración se tenían que 33 
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enviar una documentación, el Comité cumplió con enviar el proyecto, llego a las oficinas 1 

del Concejo de la Persona Joven, para estar completo hizo falta esa documentación por 2 

parte de la administración, llame a la municipalidad para que se los entregaran, desde 3 

junio del año pasado estuve detrás de esos documentos y nunca se enviaron, quería 4 

mostrar esa parte, desde este lado quiero que la juventud se les escuche, llegamos hasta 5 

la parte de enviarles la partida específica que les corresponde, pero también necesitamos 6 

más apoyo por parte municipal. También estoy anuente que si me tengo que apersonar 7 

a la municipalidad y explicarles como es el funcionamiento de los Comités de la Persona 8 

Joven, cual es el funcionamiento que tiene la municipalidad, también de parte del Concejo 9 

Municipal, si en algún momento necesitan que vaya, con mucho gusto les colaboro en 10 

esa parte. ------------------------------------------------------------------------------------------------------- 11 

Regidora Adilia Reyes Calero:  Seria importante que usted también venga, que nos 12 

indique por medio de un oficio que documentación esta pendiente por parte de la 13 

municipalidad para enviársela, desconocemos como Concejo que es la documentación 14 

que necesitan y que no se les ha entregado. ---------------------------------------------------------- 15 

Sr. Uris Espinoza Gamboa:  Los oficios llegan con copia a la secretaria del Concejo, a la 16 

municipalidad y a Caleb Murillo, tengo copia de todos los documentos y d ellos correos 17 

enviados. -------------------------------------------------------------------------------------------------------- 18 

Sra. Aura Yamileth López O:  Me preocupa eso que esta indicando, el año pasado, con 19 

Caleb se establecieron varias reuniones para poderles acompañar, estuvo también el 20 

Gestor Jurídico, don Juan Amador, no me excuso, siento que falta mas acercamiento por 21 

parte de la PERSONA Joven y que sigan insistiendo , me da mucho dolor saber que por 22 

falta de documentación no se pudo ejecutar el presupuesto, les pido que se acerquen y 23 

que presionen un poco más, de eso se trata de acompañarlos, para la municipalidad, el 24 

Comité de la Persona Joven es muy importante, quiero saber si todavía hay tiempo para 25 

enviar la información que esta pendiente por parte de nosotros.--------------------------------- 26 

Sr. Uris Espinoza Gamboa: Agradecer a la municipalidad, ya tenia seis años de no contar 27 

con un Comité de la Persona Joven, nos preocupa el superávit que tiene, es muy grande, 28 

eso es una deuda que se les debe a los jóvenes del cantón, voy a dejar mi correo 29 

uespinoza@cpj.go.cr , por si en algún momento lo requieren. ------------------------------------ 30 

CAPÍTULO III: INFORME DE COMISIONES. -------------------------------------------------------- 31 

No habiendo informes de comisiones, se sigue con el orden del día. -------------------------- 32 

CAPÍTULO IV: LECTURA DE CORRESPONDENCIA. -------------------------------------------- 33 

mailto:uespinoza@cpj.go.cr
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ARTÍCULO 1. Se recibe nota del Sr. Virgilio Esquivel Quirós, con fecha del 02 de  1 

febrero de 2022. Asunto: Solicitud de inspección de camino no inventariado. --------------- 2 

ACUERDO No. 001249 El Concejo Municipal por unanimidad ACUERDA remitir la  3 

solicitud de inspección de camino no inventariado al departamento correspondiente para  4 

pronta respuesta a la solicitud presentada. ------------------------------------------------------------ 5 

ARTÍCULO 2.  Se recibe nota de la Sra.  Keylin Mora Calderón, con fecha del 02 de 6 

febrero de 2022. Asunto: Donación de terreno para calle pública. ------------------------------7 

ACUERDO No. 00124 El Concejo Municipal por unanimidad ACUERDA remitir al 8 

departamento correspondiente, para donación de terreno para calle pública. ----------------9 

ARTÍCULO 3. Se recibe oficio 0053-2022 de Colegio de Ingenieros Topógrafos de Costa 10 

Rica. Asunto: Criterio sobre tema de servidumbres. -------------------------------------------------11 

ACUERDO No. 001251 Este Concejo Municipal ACUERDA por unanimidad y en firme, 12 

solicitar al departamento corresponda que realice una explicación sobre el tema de 13 

derechos y responsabilidad con respecto a las servidumbres. ----------------------------------14 

ARTÍCULO 4 Se recibe oficio MU-AI-OFIC-006-2022, Auditoría Interna Municipalidad de 15 

Upala, con fecha del 01 de febrero de 2022. Asunto: “Comunicación de inicio de estudio 16 

de auditoría sobre el proceso de otorgamiento del impuesto y control de licencias de 17 

actividades lucrativas en el cantón.” ---------------------------------------------------------------------18 

Nota: Se da por conocido. ----------------------------------------------------------------------------------19 

ARTÍCULO 5.  Se recibe oficio SCM 149-2022, Municipalidad de Heredia, con fecha del 20 

02 de febrero de 2022. Asunto: Apoyo de moción sobre “Moción de fondo con dispensa 21 

de trámite de comisión para que el Concejo Municipal se posicione en contra del informe 22 

de mayoría, generado por la comisión especial de Investigación sobre la posible 23 

penetración del narcotráfico en las municipalidades de la zona sur y otros territorios del 24 

país”.--------------------------------------------------------------------------------------------------------------25 

Nota: Presidencia indica que se remita al Asesor Legal para consulta y que emita criterio 26 

al respecto. -----------------------------------------------------------------------------------------------------27 

ARTÍCULO 6.  Se recibe oficio MU-GJ-OFIC-015-2022, Diego Rivas, Gestor Jurídico, 28 

Municipalidad de Upala, con fecha del 21 de enero de 2022. Asunto: Traslado para 29 

acuerdo del Concejo Municipal sobre la propiedad 2-275581-000. ------------------------------30 

Nota: Presidencia indica que se remita al Asesor Legal para consulta y que emita criterio 31 

al respecto. -----------------------------------------------------------------------------------------------------32 

ARTÍCULO 7. Se recibe oficio SCMT-031-2022, Municipalidad de Tarrazu, con fecha del 33 

20 de enero de 2022. Asunto: Sobre solicitud de apoyo a moción presentada para apoyar 34 

proyecto de ley No. 22 759, sobre la inclusión y accesibilidad de personas con 35 

discapacidad en el deporte y recreación. ---------------------------------------------------------------36 



Acta 147 - 2022 
08 de febrero de 2022 

5 
 

ACUERDO No. 001252 Este Concejo Municipal acuerda por unanimidad brindar voto de 1 

apoyo ante la moción presentada por el Concejo Municipal de Tarrazu. ----------------------2 

ARTÍCULO 8. Se recibe oficio NUM.CCDR.UPA-0084-2022, Comité Cantonal de 3 

Deportes y Recreación- Upala, con fecha del 24 de febrero de 2022. Asunto: Solicitud de 4 

criterio legal sobre giros Trimestrales del Presupuesto. --------------------------------------------5 

Nota: Presidencia indica que se remite a Comisión de Jurídicos, para que emita su criterio 6 

al respecto. -----------------------------------------------------------------------------------------------------7 

ARTICULO 9. Se recibe oficio NUM.CCDR.UPA-0083-2022 Comité Cantonal de 8 

Deportes y Recreación- Upala, con fecha del 23 de enero de 2022. Asunto: Presentación 9 

del Convenio Olimpiadas Especiales- Municipalidad de Upala, para su aprobación. -------10 

Nota: Presidencia indica que se remite a Comisión de Jurídicos, para que emita su criterio 11 

al respecto. -----------------------------------------------------------------------------------------------------12 

ARTICULO 10. Se re4cibe oficio MU-GJ-OFIC-024-2022, Diego Rivas, Gestor Jurídico 13 

Municipalidad de Upala. Asunto: Traslado para conocimiento de condenatoria al pago por 14 

daños derivados del proceso judicial expediente 21-001146-1028-CA-8. --------------------- 15 

Nota: Presidencia indica que se remita al Asesor Legal para consulta y que emita criterio 16 

al respecto. -----------------------------------------------------------------------------------------------------17 

ARTICULO 11. Se recibe de parte de CONAPDIS, con fecha del 31 de enero de 2022. 18 

Asunto: Apoyo para personas con discapacidad en los procesos electorales 2022. --------19 

Nota: Se da por conocido, la fecha de la recepción de la nota se da con poco tiempo para 20 

ejecutar medidas al respecto, la cual fue el 03 de febrero de 2022. -----------------------------21 

ARTICULO 12. Secretaria del Concejo Municipal, con fecha del 03 de febrero de 2022. 22 

Asunto: Se remite acuerdo del Concejo Municipal y a la señora Hortensia Cruz C.---------23 

Nota: Se da por conocido. ----------------------------------------------------------------------------------24 

ARTICULO 13. Se recibe oficio DE-E-026-01-2022 Unión Nacional de Gobiernos 25 

Locales, con fecha del 31 de enero de 2022. Asunto: Aplicación de la Ley Seca, durante 26 

el proceso de elección nacional febrero 2022. --------------------------------------------------------27 

Nota: Se da por conocido. ----------------------------------------------------------------------------------28 

ARTICULO 14. Se recibe de parte de MIDEPLAN, con fecha del 01 de febrero de 2022. 29 

Asunto: Nota sobre “Regiones de Costa Rica identifican medidas de adaptación 30 

prioritarias para impulsar el desarrollo resiliente al clima. ------------------------------------------31 

Nota: Se da por conocido. ----------------------------------------------------------------------------------32 

ARTICULO 15. Se recibe de parte de MIDEPLAN, con fecha del 26 de enero de 2022. 33 

Asunto: Remisión de la Gaceta Alcance No. 13 a la Gaceta No. 16 Desarrollo Regional 34 

de Costa Rica. -------------------------------------------------------------------------------------------------35 

Nota: Presidencia indica que se remita al Asesor Legal para consulta y que emita criterio 36 

al respecto. -----------------------------------------------------------------------------------------------------37 
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ARTICULO 16. Se recibe de MIDEPLAN, con fecha del 25 de enero de 2022. Asunto: 1 

Cambio de medidas sanitarias restricción vehicular COVID-19. ---------------------------------2 

Nota: Se da por conocido. ----------------------------------------------------------------------------------3 

ARTICULO 17. Se recibe oficio SCMT-030-2022 Municipalidad de Tarrazu, con fecha del 4 

20 de enero de 2022. Asunto: Apoyo a moción presentada por Municipalidad de Alajuela, 5 

acerca del llamado de atención a las autoridades correspondiente a los hechos de 6 

violencia de índole sexual, presentados en diversas partes del país. ---------------------------7 

Nota: Se da por conocido. ----------------------------------------------------------------------------------8 

ARTICULO 18. Se recibe nota de parte de Consultores MYC, con fecha del 25 de enero 9 

de 2022. Asunto: Presentación de Software para el evaluar el desempeño de los 10 

servidores públicos (CRECE). -----------------------------------------------------------------------------11 

Nota: Se da por conocido. ----------------------------------------------------------------------------------12 

ARTICULO 19. Se recibe invitación de parte de Lideres Globales, con fecha del 26 de 13 

enero de 2022. Asunto: Invitación a Encuentro Iberoamericano de Autoridades Locales y 14 

Estatales 2022. ------------------------------------------------------------------------------------------------15 

Nota: Se da por conocido. ----------------------------------------------------------------------------------16 

ARTICULO 20. Se recibe nota de parte del IFAM, con fecha de 26 de enero de 2022. 17 

Asunto: Recordatorio sobre Seminario Virtual “Construcción de agendas estratégicas de 18 

transformación digital”. --------------------------------------------------------------------------------------19 

Nota: Se da por conocido. ----------------------------------------------------------------------------------20 

Nota: La presidencia municipal brinda receso, este inicia a las 10:25 am y finaliza a las 21 

10:55 am.--------------------------------------------------------------------------------------------------------22 

CAPÍTULO V. PRESENTACIÓN DE MOCIONES. --------------------------------------------------23 

ARTÍCULO 1. No habiendo presentación de mociones, se continua con el orden de la 24 

agenda. ----------------------------------------------------------------------------------------------------------25 

CAPÍTULO VI. ASUNTOS DE ALCALDIA. -----------------------------------------------------------26 

ARTICULO 1. Sra. Aura Yamileth Lopez Obregón, alcaldesa municipal, Municipalidad de 27 

Upala, presenta el oficio MU-ALM-OFIC-127-02-2022, con fecha del 08 de febrero de 28 

2022, dirigido al Concejo Municipal. Asunto: Licitación Nacional numeración SICOP 29 

2021LN-000003-021500001. Contratación de los servicios de recolección, transporte y 30 

disposición final de los residuos sólidos ordinarios. Por lo que cede el espacio al sr. Diego 31 

Mora- Gestor Ambiental, Municipalidad de Upala. Quien brinda la información de forma 32 

de forma verbal. -----------------------------------------------------------------------------------------------33 

Sr. Diego Mora: Doña Yamileth me ha indicado que les informe sobre el proceso de 34 

contratación. También les voy a hablar sobre Las Camelias, lo que ha estado realizando 35 

la comisión, la cual es al ultima noticia al respecto y aprovechando para hablar también 36 

sobre el proceso del Plan Regulador. ------------------------------------------------------------------- 37 
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INCISO A) Lo primero seria sobre el proceso de contratación Licitación Nacional, esto 1 

tiene que ver con la disposición de los residuos solidos que van a parar al relleno sanitario, 2 

actualmente el que usamos es el de Tecno ambiente, otra vez fue la única empresa que 3 

oferto, el Consorcio con Rabsa, LUMAR, Tecno ambiente, lo novedoso de este servicio 4 

fue que incluimos el servicio de recolección, si recuerdan hemos estado trabajando en un 5 

proceso para la mejora ene l servicio de recolección y la ampliación del servicio, el año 6 

pasado se les presento el censo que se realizo para poder ampliar la cobertura y brindar 7 

los servicios en Aguas Claras, Bijagua y también unas comunidades del centro del cantón 8 

de Upala, el año pasado se aprobó y se adjudicó para la compra de un nuevo camión 9 

recolector y también se aprobó el Plan Municipal en Gestión Integral de residuos sólidos, 10 

dentro de ese plan uno de los objetivos  tiene la apertura de la ampliación  de los servicios 11 

de recolección, vamos a echar mano  de la empresa privada para poder ampliar de forma 12 

ágil el servicio de recolección, sería un servicio mixto, por que la municipalidad lo está 13 

brindando, esta contratación tiene que ver los servicios de recolección, transporte, 14 

tratamiento y la disposición del relleno sanitario, les pido su aprobación para que ya así 15 

el mes que viene realizar una capacitaciones en las comunidades que van a recibir el 16 

servicio de recolección, las cuales serían: Aguas Claras, Bijagua: El Jardín, Las Flores, 17 

El Salto, Los Ingenieros, La verbena, Fosforo y con esto nos estaría ayudando para el 18 

otro año ir abriendo el servicio a otras comunidades que están necesitando el servicio, 19 

como se va ampliando el servicio de residuos ordinarios, también se esta ampliando el 20 

servicio de residuos valorizables (reciclaje).------------------------------------------------------------21 

Regidora Adilia Reyes Calero: Seria la aprobación de la licitación, escuchando lo que 22 

expuso Diego, eso es prioridad para Upala, hay muchas personas que esperan este 23 

servicio, ya nosotros recibimos el servicio, ahora solo falta de ir ampliándolo, ya eso se 24 

envió, de hecho yo ya di mi aprobación como presidenta del Concejo, también se requiere 25 

de la aprobación del todo el Concejo.--------------------------------------------------------------------26 

Regidora Sonia Villavicencio: ¿Si nos puede ampliar cuales fueron las empresas que 27 

participaron en la licitación y el monto por que se va a adjudicar?.------------------------------28 

Sr. Diego Mora: Solo hubo un oferente, que es el Consorcio de Tecno ambiente, LUMAR 29 

y Rabsa, la particularidad de que por que solo una licito, es por la particularidad que en 30 

la zona solo hay un relleno sanitario que es el de Tecno ambiente, se hizo una reserva 31 

de ȼ125 000 000 (ciento veinticinco millones de colones), es con los cálculos que 32 

proyectamos, puede ser menos ya que es por cuantía inestimable, eso significa que todo 33 

va a depender de las toneladas de residuos que se estén recogiendo, el año ante pasado 34 

la cantidad de residuos que se recogieron fueron 3500 toneladas y el año pasado fueron 35 

3625 toneladas y al aumentar la cobertura van a hacer muchas más toneladas.------------ 36 
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Regidor Oscar E. Ulate M:  Aprovechando lo que de mencionar tenemos un programa de 1 

residuos valorizables, me llama la atención que no ha disminuido la cantidad de residuos 2 

que van al relleno sanitario, confió en una estrategia por parte de este municipio, realizar 3 

campañas sobre la valorizables, sería muy compensatorio la cantidad de residuos que se 4 

van a Tecno ambiente y aumentar los residuos valorizables. -------------------------------------5 

Sr. Diego Mora:  Eso seria lo ideal, eso que usted comenta es a nivel nacional, cuando 6 

sacan el informe del Estado de la Nación, siempre es mas lo que se al relleno sanitario 7 

que lo que se esta recuperando actualmente en el país, en todos los cantones sucede 8 

los mismo, algunos recuperan más que otros y si vemos el caso de Upala si hemos 9 

aumentado loas toneladas  que recuperamos de los residuos valorizables año tras año, 10 

el año pasado se recolectaron casi 110 toneladas y el antepasado se recolectaron 98 11 

toneladas, lo que pasa, el servicio cuenta con una particularidad no contamos con un 12 

centro de acopio, tenemos el proyecto del Centro Tecnológico, recuperar el valor  de los 13 

residuos valorizables, el tema de educación que fue una de las cosas que se pusieron en 14 

el Plan Municipal, contar en algún momento con un programa de educación ambiental. 15 

Este año empezamos a recolectar en Aguas Claras desechos valorizables. -----------------16 

Regidor Miguel A. Álvarez B: Me parece que esto nos va a ayudar a que la morosidad 17 

baje, hay muchos abonados que no reciben el beneficio y se les está cobrando el servicio. 18 

Sr. Diego Mora:  Cuando se estuvo explicando lo delo Plan Municipal de Residuos sólidos  19 

hablábamos sobre la morosidad que afecta el servicio, hay personas que no pagan sus 20 

servicios a como hay otros que van y dejan sus residuos donde un vecino luego pasa el 21 

camión y los recoge, eso afecta la morosidad, se están llevando más toneladas de 22 

residuos de personas que no pagando y una de las acciones para disminuir esto  es 23 

ampliar la cobertura de recolección de residuos.------------------------------------------------------ 24 

INCISO B) Sr. Diego Mora: El segundo punto es sobre Las Camelias, ya tuvimos una 25 

primera reunión, estuvo presente por parte de la comisión don Oscar Ulate y don Walter 26 

Catón, uno de los puntos era la visita a Las Camelias, ya el SINAC dio el permiso para el 27 

ingreso al Refugio para el día de mañana 09 de febrero de 2022, la comisión siempre va 28 

a estar anuente a las disposiciones  del SINAC, es importante que de parte de la 29 

comunidad nos puedan acompañar, irían funcionarios del SINAC y doña Floribeth.--------30 

Regidor Oscar E. Ulate M: Nada mas que para mañana tenemos problemas con lo del 31 

transporte.-------------------------------------------------------------------------------------------------------32 

Sr. Diego Mora: Por eso quiero saber quienes del Concejo van a poder ir para así 33 

gestionar el transporte desde la administración, la salida esta para las 8:00 am, esa visita 34 

es importante por que en diciembre que se haga la reunión, establecer cual es la ruta  del 35 

plan de manejo para el refugio de Vida Silvestre Las Camelias y cual seria el aporte de 36 

la comisión o de la administración.------------------------------------------------------------------------ 37 
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Regidor Oscar E. Ulate M:  Estaríamos para ir a la gira mi persona, don Alfredo Lara, 1 

usted (Diego Mora) faltaría confirmar don Walter Catón. -------------------------------------------2 

Para comentarles a mis compañeros muy por encima la última reunión que tuvimos fue 3 

el 11 de noviembre de 2021, uno d ellos acuerdos que se tomo fue la solicitud del permiso 4 

al Refugio. Es increíble que una institución gubernamental se tome tres meses para 5 

otorgar un permiso a personas de la municipalidad y de la comunidad para resolver un 6 

problema que potencialmente deberían ser ellos inicialmente que se deberían encargar, 7 

puedo entender la falta de personal, de recursos, pero, si hay una comisión municipal, si 8 

hay apertura de los funcionarios municipales, apertura de los señores de la comunidad, 9 

¿Por qué no dar un permiso?, tan sencillo que parece, en buena hora que ya mañana 10 

empezamos ese asunto, el otro punto Diego, es el Plan de Manejo, mañana es la apertura 11 

prácticamente para iniciar a darle forma a este plan, con esa primera inspección seria 12 

bueno involucrar especialistas que trabajen en el SINAC, no sé si sería conveniente por 13 

que estarían especialistas externos que ayuden a formar ese manejo y también las 14 

personas de la comunidad como se había hablado a principios y el otro punto, ¿me 15 

imagino que hay que llevar agua, botas de hule, machetes?.-------------------------------------16 

Sr. Diego Mora: Agua, zapatos cómodos y apropiados, machete por aquello y una 17 

merienda por aquello, cálculo que se nos va a llevar toda la mañana en eso, como usted 18 

lo indica con lo del permiso, siempre justifican la falta de personal y han estado corriendo 19 

las fechas, ya hasta el día de mañana se puede hacer la visita, presionar a los encargados  20 

no a los que están aquí, si no, a los de San Carlos, para así tener más rápido posible esa 21 

reunión y definir lo del plan de manejo y también uno de los temas que tiene que trabajar 22 

la comisión son las alianzas con las universidades que tienen los especialistas para que 23 

también nos colaboren en el plan de manejo y por supuesto, la comunidad es innegable.-24 

INCISO C) Plan regulador, ya iniciamos por parte de la Universidad Nacional el primer 25 

informe, el cual estuvo doña Adilia Calero, doña Sonia Villavicencio no pudo asistir,  una 26 

vez que la UNA subsanara las observaciones que hicimos y ya habiendo un avance más 27 

vial, venir aquí y hacer una exposición y den un resultado del diagnóstico que es la 28 

primera fase del resultado del Plan Regulador, según el cronograma de trabajo de campo, 29 

otro acuerdo fue establecer un plan de comunicación para la población sobre el Plan 30 

Regulador, ya viene el trabajo en el campo y con las comunidades, es el más importante 31 

de todos, temas de videos, de afiches para ya empezar a comunicarle a las comunidades 32 

y obviamente  vamos a ocupar la ayuda de los síndicos y regidores para que las personas 33 

se empiecen a empapar  desde lo más básico de que es un Plan Regulador  hasta ya lo 34 

más participativo y poder llegar a personas cuando se están realizando los talleres. Una 35 

de las cosas en las que esta trabajando la UNA es el tema de la cartografía, eso es muy 36 

importante, ahora el uso de la tierra es la mitad del Plan Regulador, esta en un 80% a 37 
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90% de finalización, una vez finalizado ya van a venir las personas a hacer la 1 

comprobación del campo, esa cartografía va a estar en una escala de 1- 1000 a 1- 5000, 2 

es una escala muy detallada, eso va a permitir que se tomen mejores decisiones con 3 

respecto a la cartografía, ya estamos por culminar el plan de adaptación climática de la 4 

Municipalidad de Upala, es un componente importante  del Plan Regulador, la idea es 5 

traer algo más sustancioso por parte de la UNA y nosotros brindarles un informe más 6 

formal d ellos avances del Plan Regulador.-----------------------------------------------------------7 

Regidor Oscar E. Ulate M: Estoy viendo que entre los recursos comprometidos hay 8 

ȼ21 000 000 (veintiún millones de colones) para eso, ¿eso es suficiente recurso para el 9 

Plan regulador?.----------------------------------------------------------------------------------------------10 

Sr. Diego Mora: No, el Plan Regulador tiene un costo de casi ȼ80 000 000 (ochenta 11 

millones de colones) se va a ir presupuestando como se va air teniendo avances con el 12 

Plan Regulador.------------------------------------------------------------------------------------------------13 

Regidor Oscar E. Ulate M: ¿Para cuando mas o menos tenemos ese Plan regulador.-----14 

Sr. Diego Mora: Hubo un atraso, factor pandemia, las universidades estuvieron cerradas, 15 

el trabajo mas fuerte que es el de la recopilación de información ya esta listo, esperemos 16 

que este para este año ya estar presentándolo a audiencia pública, si todo sale bien, unas 17 

vez que se presente a audiencia publica ya el orto año seria las aprobaciones de otras 18 

instancias como el SINAC e INVU que son las que finalmente aprueban el Plan 19 

Regulador, también un tema pendiente que vamos a estar atentos es si vamos a tener 20 

que estar publicando en la GACETA el Plan Regulador, esos ya son otros costos que no 21 

están presupuestados ni contemplados, si tenemos que publicar todo el Plan Regulador 22 

es un costo muy elevado, por ahí se ha estado conversando que la Municipalidad no 23 

tenga que publicarlo exactamente todo el Plan Regulador, está en discusión, todavía no 24 

lo sabemos eso también atrasa un poco, por eso está para el otro año.----------------------25 

Regidor Juan C. Camacho E: Es sobre una quebrada, Diego Mora, usted que está en la 26 

Gestión Ambiental ¿solo está en lo de la recolección de basura o nos puede ayudar en 27 

este caso?, es para ver si se hace una carta dirigida ala Municipalidad o al Ministerio de 28 

Salud, hay una queja del sector de la Toyota muchas de esas casas están echando las 29 

aguas de residuales al desagüe y eso va directamente a la quebrada que nace ahí cerca, 30 

hay gente que trabaja en turismo y otros que son grupos ambientales.------------------------31 

Sr. Diego Mora: Pueden hacer dos cosas, la primera es poner una denuncia ambiental al 32 

MINAE, esa denuncia me llega a mí, por ley tengo que responder, hacer la visita, tomar 33 

fotos y las estaría remitiendo al Ministerio de Salud, es el único ente  que puede realizar 34 

ordenes sanitarias, tiene que ir con una prueba, con un químico desde las casas, si se ve 35 

de un color las aguas jabonosas y las aguas negras realizan la orden sanitaria para esa 36 

familia, esa orden tiene un castigo penalizado, la otra es que llamen o vayan a la rectoría 37 
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de salud y ponen la denuncia formal, también puede ser anónima, si no la ponen anónima 1 

el Ministerio de Salud tiene que informarles que paso y darle seguimiento a la persona 2 

que puso la denuncia, igual el Ministerio de salud manda a la reguladora de salud tiene 3 

que ir a hacer la inspecciona veces Carmen y yo nos ponemos de acuerdo y vamos los 4 

dos a realizar la inspección en conjunto, puedo hacer un oficio e indicarle a las personas 5 

que sus aguas sucias están contaminando.------------------------------------------------------------6 

ACUERDO No. 001246  El Concejo Municipal acuerda por unanimidad y en firme, 7 

adjudicar a CONSORCIO LUMAR INVESTMENT SOCIEDAD ANONIMA, cedula jurídica 8 

3101372566, MANEJO INTEGRAL TECNO AMBIENTE SOCIEDAD ANONIMA, cedula 9 

jurídica 3101405054, RECOLECTORA ALAJUELENSE DE BASURA SOCIEDAD 10 

ANONIMA, cedula jurídica 3101129088 la Licitación Publica numeración SICOP 2021LN-11 

000003-0021500001: contratación de los servicios de recolección, transporte, tratamiento 12 

y disposición final de los residuos sólidos ordinarios, ȼ11500 (once mil quinientos colones) 13 

por tonelada dispuesta y tratada en el relleno sanitario y ȼ62 000 ( sesenta y dos mil 14 

colones) la tonelada recolectada, transportada, tratada y dispuesta en el relleno sanitario, 15 

esto por cuantía inestable.----------------------------------------------------------------------------------16 

ARTICULO 2.  Sra. Aura Yamileth Lopez Obregón, alcaldesa municipal, Municipalidad 17 

de Upala, presenta el oficio MU-ALM-OFIC-0128-02-200, CON FECHA DEL 08 DE 18 

FEBRERO DE 2022, dirigido a los regidores (as) del Concejo Municipal. Asunto: En 19 

atención al acuerdo 0146-2022 (2020-2024), de la sesión ordinaria celebrada por el 20 

Concejo Municipal el martes primero de febrero de dos mil veintidós, en el cual devuelven 21 

el perfil de Asistente de RRHH a la Administración Municipal para que se realicen los 22 

ajustes necesarios y que a su vez este  sea respaldado con una justificación técnica, se 23 

les comunica que la Gestora de Talento Humano procedió a coordinar con la Unión 24 

Nacional de Gobiernos Locales con el fin de que nos brinde un criterio técnico, el cual 25 

brindo respuesta mediante documento 036-DTTIMC-PR-2022.----------------------------------26 

En el documento la UNGL justifica categoría ocupacional de Técnico Municipal 3 para 27 

que el puesto de Asistente de Talento Humano, tomando en cuenta el nivel de 28 

responsabilidad que existe n la gestión, la importancia de contar con personal con grado 29 

académico al menos de Diplomado universitario con conocimientos técnicos en la 30 

materia, se requiere para crear un trabajo en equipo acorde con la necesidad que tiene 31 

la administración en el cumplimiento en la razón de ser del área, además de que no es 32 

recomendable recargas con funciones técnicas al Profesional que debe verse enfocado 33 

en el grueso mas importante de la correcta gestión.-------------------------------------------------34 

Se adjunta documento 036-DTTMC-2022.--------------------------------------------------------------35 

Se brinda el espacio para que la Sra. Kattia Fernández Robleto, Gestora de Talento 36 
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Humano, Municipalidad de Upala, quien brinda la explican necesaria a los regidores (as) 1 

del Concejo Municipal.--------------------------------------------------------------------------------------- 2 

  3 

 4 

 5 

 6 
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Sra. Kattia Fernández Robleto: De acuerdo como lo indica la UNGL recargar las funciones 6 

a una sola persona con labores técnica requiere de mucho tiempo, por eso se creó esa 7 

plaza profesional, para encargarme de otra área y dejar al que esta nombrado hacer las 8 

labores técnicas y así dividir las funciones y poder cumplir con las especificaciones, los 9 

requerimientos que debe manejar Talento Humano y así ayudar con todos los procesos 10 

que requiere alcaldía.----------------------------------------------------------------------------------------- 11 

Regidora Adilia Reyes Calero:  Ese era el pendiente que teníamos con los perfiles, 12 

recordarles que lo que veníamos a aprobar es el perfil. ------------------------------------------- 13 

Regidor Juan C. Camacho E: Estuve averiguando, la información que conseguí fue la 14 

misma a esta, el asistente de Talento Humano es un puesto de confianza. -----------------15 

Regidor Oscar E. Ulate M. Es un tema que ha ido de un lado a otro y a mi siempre me ha 16 

quedado la duda de que el puesto se baje o se suba, no lo tengo claro, por eso mi voto 17 

es negativo. ---------------------------------------------------------------------------------------------------- 18 

ACUERDO No. 001247 El Concejo Municipal con los votos positivos de los regidores (as) 19 

Adilia Reyes Calero, Miguel A. Álvarez Bravo, Hazel Solís Ramírez, Félix P. Martínez 20 

Ugarte, Juan C. Camacho Espinoza ACUERDA en firme y en definitiva aprobar el perfil 21 

de Asistente de Talento Humano Técnico Municipal 3. ---------------------------------------------22 

ARTICULO 3. Sra. Aura Yamileth Lopez Obregón, alcaldesa municipal, Municipalidad de 23 

Upala, presenta el oficio MU-ALM-OFIC-0129-02-2022, CON FECHA DEL 08 DE 24 

FEBRERO DE 2022, dirigido a los regidores (as) del concejo Municipal. Asunto: 25 

Liquidación del Presupuesto 2021. Por lo que cede el espacio al sr. Alberto Villalobos, 26 

Gestor Financiero, Municipalidad de Upala. Quien brinda la exposición de toda la 27 

Liquidación del Presupuesto, mediante proyección a los miembros del Concejo municipal.  28 

 29 

 30 

 31 

---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------32 

---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------33 

--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 34 
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Regidora Adilia Reyes Calero:  Alberto, ¿esto ya está ejecutado? ------------------------------2 

Sr. Alberto Villalobos:  Si. -----------------------------------------------------------------------------------3 

Reg. Oscar E. Ulate M.  Muy claro los números que nos esta exponiendo, cuando se 4 

habla de un presupuesto proyectado real y hablamos que los números son superiores en 5 

términos reales, podamos pensar que las arcas municipales no se han visto afectadas 6 

por el factor pandemia, me complace saber que un 2% es el superávit libre, que fue lo 7 

que calcule, ¿Cuánto tiempo tenemos que esperar para que esos saldos específicos sean 8 

cancelados?, me gustaría ver que todos los dineros se ejecutaran, sin embargo, escuche 9 

a la alcaldesa que algunos destinos específicos se han ejecutado en menos de seis 10 

meses, ¿son todos esos mil setecientos millones de colones prácticamente, ¿tiene o no 11 

tiene ese plazo, algunos si y otros  no?. Me llama la atención en años anteriores que los 12 

fondos del acueducto, si lográramos quitar esos mil setecientos millones de colones del 13 

acueducto, estamos hablando de mil millones de colones en destinos específicos, ¿esto 14 

no se toca, se le da vuelta al banco con intereses, como se maneja este asunto?, si me 15 

voy al cuadro de morosidad que uno de los departamentos con mas morosidad, es 16 

justamente el de acueducto, acerca de un 85%, me gustaría escuchar  a Mike en ese 17 

sentido ¿Cuál seria la propuesta para bajar ese índice que es tan alto, específicamente  18 

los servicios de acueducto, en bienes e inmuebles refleja una morosidad del 31%, es por 19 

el monto tan elevado que se cobra, esos son los puntos que se toman en consideración, 20 

las partidas especificas se saldan lo mas pronto posible igual que la Ley 8114, en fin, esa 21 

era mas que todo la inquietud mía con respecto al presupuesto, déjeme decirle, si mas 22 

no me equivoco, ese superávit libre del 2.9% es un numero bastante bonito, me gustaría 23 

tener su apreciación en los últimos años esta ejecución presupuestaria en comparación 24 

con los año 2021-2020, como estamos?.---------------------------------------------------------------25 

Sr. Alberto Villalobos:  Lo de las partidas especificas tienen una vigencia  de cinco años, 26 

no es que se pierda el recurso, si no, si no se puede ejecutar un proyecto la administración 27 
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lo puede utilizar en otro fin, en ese sentido arrastramos ciento seis millones de colones 1 

en partidas específicas, esperamos que para este año se pueda minimizar lo de la 8114 2 

si es importante ejecutarlo, el punto ahí es que son transferencias del gobierno y si la 3 

municipalidad no demuestra eficiencia en el recurso, en los demás casos son fondos que 4 

están ahí y la municipalidad no tiene que devolverlos, ahí van a estar hasta que se usen, 5 

en el caso del acueducto pensaban hacer una inversión en la construcción de un tanque 6 

nuevo, no se si ha habido un problema con el terreno, para poder construir, ese monto 7 

es para eso.-----------------------------------------------------------------------------------------------------8 

Regidor Oscar E. Ulate M: ¿Ese monto del acueducto ya esta montado para un proyecto 9 

en específico, no pierde vigencia, puede estar ahí y no se va a ver afectado como el de 10 

la 8114?.---------------------------------------------------------------------------------------------------------11 

Sr. Alberto Villalobos M:  Este fondo esta en una bolsa de inversiones, para que no este 12 

de oseoso generando intereses .--------------------------------------------------------------------------13 

Sra. Aura Yamileth Lopez O:  En eso, desde el año pasado se ha estado trabajando, ha 14 

habido circunstancias, me parece importante que venga Mike y que exponga lo de 15 

acueducto, tiene un proyecto por ahí, que es bastante ambicioso , en este momento se 16 

encuentra incapacitado, cuando se incorpore puede venir, cuando llegue a la 17 

municipalidad  vi esos recursos y pensé que los podíamos invertir en otras necesidades 18 

que tiene el cantón, tiene que ser invertido en la parte de acueducto, les informo que el 19 

año pasado una comunidad estaba sin agua y gracias a esos recursos se invirtieron, el 20 

objetivo es que se invierta en mejoras.------------------------------------------------------------------21 

Cuando don Oscar hablaba de la parte de recaudación, en eso si quisiera agradecer a 22 

los compañeros y a ustedes también, todas esas gestiones han ido mejorando con la 23 

recaudación, espero que este año mejore mucho más, ya tenemos una unidad de cobros, 24 

Hacienda esta dividida en dos, hay una compañera exclusivamente para mejorar ese 25 

porcentaje y disminuir la morosidad y además estamos buscando pasantías, mañana si 26 

dios lo permite el equipo de Coordinación Administrativa va para Liberia a una pasantía, 27 

tienen una recaudación muy buena y  queremos copiar lo bueno de otras 28 

municipalidades, esta administración ha ido mejorando y lo que queremos es que los 29 

recursos ingresen a las arcas del municipio para poder invertir en las comunidades que 30 

lo requieran.-----------------------------------------------------------------------------------------------------31 

Sr. Alberto Villalobos M:  El indicador del pendiente, no es el grado que queda pendiente, 32 

lo que analiza el cuadro es lo que debemos recaudar, son deudas frescas, no son de 33 

periodos anteriores, el porcentaje es de lo recaudado.----------------------------------------------34 

Sra. Aura Yamileth Lopez O.  Agradecerles la confianza a los funcionarios que han estado 35 

trabajando y a ustedes también, es un logro que hemos realizado entre todos, hoy se 36 

presenta este proceso ya que es la antesala  para presentar el primer presupuesto 37 
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extraordinario, hay recursos que tenemos que presupuestar  para que también se puedan 1 

ejecutar durante este año hay una cantidad significativa de recursos de la 8114 que están 2 

esperando para ser atendidas, en los caminos  y poder devolver los recursos de la 3 

Azufrada que tomamos y que ya va en curso, es una liquidación que ha ido entrando en 4 

tractos, esto es un requisito que tenemos que cumplir para poder mandar el presupuesto 5 

a la Contraloría.------------------------------------------------------------------------------------------------6 

Regidora Adilia Reyes Calero: Este es un informe de ejecución presupuestaria, de tramite 7 

ya que esta ejecutado y el excedente que quedaría para poderlo volver a presupuestar, 8 

¿si consideran que hay que llevarlo o no a comisión?.---------------------------------------------- 9 

Regidor Oscar E. Ulate M: Estoy bastante satisfecho con la exposición, la única duda fue 10 

con respecto a lo del acueducto, los planes que tienen para esos fondos, lo digo con el 11 

afán constructivo, así como la alcaldesa vio ese montón de dinero, la gente ve esa 12 

cantidad de dinero, era lo único que me hubiera gustado escuchar por parte de Mike-----13 

Regidora Adilia Reyes Calero: Podemos realizar una sesión extraordinaria y convocar a 14 

Mike, es muy importante, hace un tiempo habíamos pensado en que la UTGV nos 15 

brindara u7n informe y como estamos iniciando año seria bueno para ver mas o menos 16 

lo que se va a hacer y que vayamos al día con todo.------------------------------------------------17 

ACUERDO No. 001248   El Concejo Municipal con los votos positivos de los regidores 18 

(as) Adilia Reyes Calero, Miguel A. Álvarez Bravo, Hazel Solís Ramírez, Félix P. Martínez 19 

Ugarte, Juan C. Camacho Espinoza, Sonia Villavicencio E. Oscar E. Ulate M.  ACUERDA 20 

en firme y en definitiva aprobar La Liquidación Presupuestaria 2021, presentada por la 21 

Administración. ------------------------------------------------------------------------------------------------22 

Sra. Aura Yamileth Lopez O.  Entre los asuntos varios traía una invitación que me esta 23 

enviando doña Danuzka, la Coordinadora de ayuda en Acción, ella quiere compartir con 24 

el Concej0o Municipal, vienen funcionarios de la Unión Europea, solicita si nos podemos 25 

reunir el viernes 18 de febrero de 8:30 -9:30 am.-----------------------------------------------------26 

ACUERDO No. 001253 Este Concejo Municipal con los votos positivos de los regidores 27 

(as) Adilia Reyes Calero, Miguel A. Álvarez Bravo, Hazel Solís Ramírez, Félix P. Martínez 28 

Ugarte, Juan C. Camacho Espinoza, Sonia Villavicencio E. Oscar E. Ulate M.  ACUERDA 29 

convocar a sesión extraordinaria para el día viernes 18 de febrero de 2022 a las 8:30 am, 30 

en la sala de sesiones, para ese día estarían invitados: Fundación Ayuda en Acción, 31 

Jorge Mike Zamora, del Departamento de Acueducto Municipal, Departamento de la 32 

Unidad Técnica de Gestión Vial y Coordinación Tributaria. ---------------------------------------33 

ARTICULO 4. Sra. Aura Yamileth Lopez Obregón, alcaldesa municipal, Municipalidad de 34 

Upala, presenta el oficio MU-ALM-OFIC-102-02-2022, con fecha del 08 de febrero de 35 

2022, dirigido a los regidores (as) del Concejo Municipal, Asunto: mediante la presente 36 
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se le solicito de la manera mas atenta realizar la entrega del inventario de 1 

emprendimientos de cada distrito. ------------------------------------------------------------------------2 

El cual se les entrego en el mes de noviembre una plantilla para su llenado. ----------------3 

Quiero informarles que vamos avanzando muy bien en lo que es turismo, pero 4 

necesitamos esa plantilla llena que les habíamos entregado a los síndicos de sus distritos, 5 

para poder cumplir con el Plan de Turismo y poderlo presentar a ustedes como Concejo 6 

Municipal y a las comunidades. ---------------------------------------------------------------------------7 

Recuerdan que habían tomado un acuerdo para que el Teniente Lopez viniera a hacer 8 

una exposición de las necesidades de las infraestructuras, pedí que me remitieran las 9 

prioridades, hasta la fecha no lo han entregado ni los síndicos ni regidores, ya ustedes 10 

aprobaron la liquidación presupuestaria 2021, la próxima semana estaría trabajando en 11 

esos procesos de necesidad que tiene el territorio, solo don Alfredo Lara, regidor de San 12 

Isidro de Yolillal, entrego una propuesta con su debida proforma, ya que la Fuerza Publica 13 

no me ha enviado eso, solicito a los síndicos me ayuden a intervenir ya sean con tres o 14 

cuatro asociaciones que tengan problemas de infraestructura.-----------------------------------15 

CAPÍTULO VII. ASUNTOS VARIOS. -------------------------------------------------------------------16 

ARTICULO I. Regidor Oscar E. Ulate M:  Sobre el puente camino a Venecia, ¿si se va a 17 

hacer o no? Y el otro era de la entrada de la antigua coca cola|, la otra consulta era algo 18 

que se había comentado aquí, que es la intervención del Barrio Heliconias, nos había 19 

explicado Edwin que intervenir todo eso era muy costos, pero si invertir en la calle 20 

principal de donde estaba la bomba hasta el fondo, ¿Cómo camina eso? --------------------21 

Sra. Aura Yamileth Lopez Obregón, alcaldesa municipal, Municipalidad de Upala: Con 22 

Venecia y el puente, el problema es que los vecinos no quieren la realización del puente 23 

porque dicen que por esa área ingresarían  personas indeseables, de igual manera este 24 

o no este el puente siempre van a ingresar mas bien en la sesión de la Junta Vial, analizar 25 

un poco sobre la viabilidad legal que la Municipalidad puede hacer en ese puente, este 26 

año queremos intervenir Venecia con la maquinaria municipal, es sumamente importante 27 

que haya esa segunda salida por cualquier situación que se dé.---------------------------------28 

Con Barrio Heliconias había un presupuesto de ȼ50 000 000 (cincuenta millones de 29 

colones) ya les había informado que la Junta Vial había aprobado, se esta en proceso de 30 

levantamiento, los inspectores están realizando la inspección y con las alcantarillas  que 31 

se inundan vamos a tener que decir en Junta Vial que vamos a hacer con esa ruta que 32 

tiene tantos problemas y que se requiere mucho presupuesto.-----------------------------------33 

Esa también esta levantada la necesidad, habían enviado una nota y esta en estudio, ya 34 

tengo un levantamiento de las solicitudes del año pasado que no se han podido ingresar, 35 

me voy a reunir con don  Pablo para revisar cuales son las prioridades que se van a 36 

intervenir con el presupuesto extraordinario, inclusive me han llegado solicitudes, mas 37 
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bien ahora que veo a don Gerardo, esa carretera esta super mala y vamos a ver como 1 

intervenimos  esos caminos turísticos que necesitan mucho apoyo, pronto vamos a tener 2 

toda la maquinaria.--------------------------------------------------------------------------------------------3 

Regidor Oscar E. Ulate M:  Agregando  a ese tema el asunto de los pavimentos, si usted 4 

entra a Bijagua el asfaltado le da un carácter de desarrollo a la comunidad, no solamente 5 

nos da la cara de poder recaudar  con más satisfacción, veo a Canalete que hay bastante 6 

pavimentado, me llama la atención este Barrio Heliconias que es bastante grande 7 

proyectar un pavimentado en esa comunidad, el paisaje como cambiaria, lo bonito que 8 

Upala es que hay mucho que hacer, solo le dejo la inquietud que compartimos.------------9 

Sra. Aura Yamileth Lopez Obregón, alcaldesa municipal, Municipalidad de Upala: Lo que 10 

falta son recursos y créame que me encantaría ver todas las comunidades pavimentadas, 11 

en el presupuesto quedo que íbamos a intervenir lo que es la ruta 4 al Colegio de San 12 

José de Upala.-------------------------------------------------------------------------------------------------13 

ARTICULO 2.Sr.  Síndico Gerardo Quesada Q: Doña Yami ¿Qué ha pasado con los 14 

cementos que va a donar el MOPT para el arreglo de las cuestas del camino Dos Ríos- 15 

Buenos Aires? -------------------------------------------------------------------------------------------------16 

Sra. Aura Yamileth Lopez Obregón, alcaldesa municipal, Municipalidad de Upala: Le 17 

hemos dado seguimiento, ellos dicen que están en estudio del jefe inmediato, si nos dan 18 

esos recursos seria maravilloso ya que podríamos trabajar con el Ministerio de Trabajo. -19 

ARTICULO 3. Regidor Oscar E. Ulate M:  Lo otro corresponde a la calle que están 20 

arreglando de Canalete al Liceo, del Liceo a Pata de Gallo, fui a realizar como tipo de 21 

inspección, no sé si es por la geografía de la calle, pero cuando veo las cunetas en ciertos 22 

sectores de lastre los sumamente definidas, no sé si es así para todos los caminos, del 23 

Colegio a Pata de Gallo, no se si llamarles cunetas, la verdad es un raspado tan pequeño 24 

que se acumula material, cuando llegue el invierno se inundaría todo eso, me gustaría 25 

consultarle a algún ingeniero para ver si les falta algo o es que uno es muy exigente en 26 

esas cosas.------------------------------------------------------------------------------------------------------27 

Sra. Aura Yamileth Lopez Obregón, alcaldesa municipal, Municipalidad de Upala: No 28 

tengo respuesta, tiene que ser un especialista o que el ingeniero venga la próxima 29 

semana y les pueda aclarar.-------------------------------------------------------------------------------30 

ARTÍCULO 4. Siendo las doce horas con cuarenta y cinco minutos la señora presidenta 31 

Adilia Reyes Calero, da por concluida la sesión. ----------------------------------------------------- 32 

___________________________  _______________________________ 33 

Presidente      Secretario (a) a.i 34 

Adilia Reyes Calero     María del Rocío Delgado García 35 

 36 
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